RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006758, Ent. N° 5360/15)


VISTO Y CONSIDERANDO: el Oficio 383/15 de fecha 28/09/2015 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, adjunto al cual se remite el Decreto 19/15 de fecha 28/09/2015 del Legislativo Comunal por el cual autorizó a la Intendencia a gestionar y hacer uso de líneas de crédito con entidades financieras por hasta U$S 15:000.000, de acuerdo a la solicitud planteada por la Intendencia al amparo de lo previsto por el Inciso 2) del Artículo 301 de la Constitución de la República;
 
ATENTO: a lo establecido precedentemente;

                                 EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Aprobar el informe que se adjunta;
2) Comunicar a la Intendencia de Cerro Largo y a la Junta Departamental; y
3) Devolver los antecedentes.

INFORME

1. OBJETO.

1.1. La Junta Departamental de Cerro Largo solicita informe de este Tribunal mediante Oficio 383/15, de acuerdo con lo establecido por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República.
1.2.  Se solicita autorización a efectos de que  la Intendencia pueda gestionar y hacer uso de líneas de crédito con entidades financieras, por hasta U$S 15.000.000, con destino a la adquisición de maquinarias, inversiones en obra, y capital de giro, así como otorgar garantías necesarias para la obtención de las mismas;

1.3 La Intendencia deberá demostrar durante el período del uso del crédito autorizado, que el monto de inversiones realizado sea superior al crédito financiero utilizado en el período transcurrido desde el comienzo del uso del financiamiento al final del ejercicio considerado. Para el cálculo se tomará en cuenta la información que surja de las rendiciones de cuentas anuales.

2. RESULTANCIAS DEL TRÁMITE.
2.1. El Intendente, mediante Oficio Nº 355/15 de fecha 27.08.15, solicitó anuencia a la Junta Departamental para gestionar líneas de crédito  en las condiciones reseñadas.
2.2. El Legislativo Departamental en Sesión de fecha 28/09/15 sancionó el Decreto Nº 19/2015, por 19 votos en 30 presentes, concediendo la anuencia solicitada, “ad referéndum” del pronunciamiento de este Tribunal.
3. SITUACION FINANCIERA 

De acuerdo  a las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los Ejercicios 2011 a 2014, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):
	AÑO
	DÉFICIT ACUMULADO
	RECAUDACIÓN
	DEF.ACUM/RECAUD.

	2011
	278.874
	710.624
	39.24%

	2012
	374.023
	770.755
	48.53%

	2013
	320.185
	906.354
	35.33%

	2014
	353.775
	1.045.994
	33.82%


Se deja constancia que el Tribunal aún no emitió opinión respecto de la Rendición de Cuentas correspondiente al Ejercicio 2014.

4. NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES.

4.1. De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente y la aprobación de la Junta Departamental, por dos tercios de votos del total de sus componentes o por mayoría absoluta, (según el plazo del préstamo exceda o no el período de gobierno),  contando con previo informe del Tribunal de Cuentas.
4.2.  El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales de la contratación proyectada, proporcionando asimismo la información que dispone sobre la evolución de la situación financiera en relación a los recursos del Organismo.
Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

5. CONCLUSIONES.

5.1. La anuencia concedida por el Legislativo Departamental, cuenta con el voto favorable de la mayoría absoluta  de votos requerida.
5.2.  No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2) de la Constitución de la República, en tanto la Junta otorgó su anuencia, en forma previa al informe de este Tribunal.
5.4. Culminados los procedimientos legales de contratación correspondientes, deberán  remitirse los antecedentes por la Intendencia actuante junto con el contrato proyectado o suscrito ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal.
cr
